
oulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas
"*Isleares y Canarias, ä los veinte días de. su promulgación

dts ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
Isremulgación el día en que termina la inserción de la
en la Gacetrs oficial,

.13t. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
emplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
depusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
ilaticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
teoricen las subastas, los desechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofl-
slies, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
cc, ael importe total de los referidos gastos, de cuyo cu-
to son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8..

.,9Uliafee')GiÓN PARTICULA

06RDODA Pesetas. FIII03.9 D C6B.DOBAPesotas.

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

• .	 . 3 	 10-n 21182. .

• 8 25 Trimestre.
— 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un alio. .

4
▪ . i1.25
. . . 22 50

. . 45

Ntietterc 	 40 . c6ntimos de peseta.

Se publica. lazZeo loto Cle>e, ezcepto loe d.zsrdtagose

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
üoreti Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerá hasta el recibo del nóm.ero siguiente.

1
 Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es,
los .E',oletines oficiales se han de remitir al Jefe 'solideo

'respectivo*, poryoyo conducto se pasaran á los editores cits
los meneionadds periódicos.

(0r:del:tes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Los sehores Secretarios cuidarán, 'esfo su más estrechr,
responsabilidad, de conservar los mirci .eros de este .BOLE•-
T'IN, coleccionados para so encuadernación, que deberá ve
l'hacerse al final de cada año.

ADVIIIITENOLL—Conforme COA la condición 4. d -1
pliego que ha servido do base para la subasta, n.o "se i I•

1

I

sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y 'a. venta de números sueltos ä
40 céntimos.
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NUM. 48.—JUEVES 25 DE FEBRERO DE 1909
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
•411>

unas.

[ES

; del
s y so-

Hallándose en descubierto con más
decreto del I mo. Sr. Gobernador civil de
estrados de esta Delegación de Hacienda,
del mineral y pertenencias de que se com

raepb-enwlsrmicDs atzinekm. Etc>1.74

EDICTO DE SUBASTA

de cuatro trimestres de canon por superficie las minas que á continuación se expresan, que fueron caducades por
la provincia fecha 31 de Julio último, se procede a verificar ei remate de las mismas, ei cual tendrá lugar en losen los dias 10, 16 y 22 de Marzo próximo, á las doce horas de Cada uno de ellos, 

Ctly1:42 propiedades mineras, claseponen se detallan ä continuación.

res..

Número Número
de la 	 del

carpeta. expediente

Clase
del mineral.

Número
NOMBRE DEL INTERESADO Ô DEUDOR de Porte'

nencias.

Canon

tunal.
—

Pesetas.

D6bitos
liquidados en
el expediente

Peseta?.

Capitaliza•
eón 6 tipo

para
la subasta.

Pesetas

NOMBRE DE LA MINA Término en que radica.

teglo

3Str)

1374
1950
1913
2068
2032
2033
2043

946
1268
1269
1059
1838
1839
1057
1974
1804
1129
1939
1972

4663
5840
5746
6043
5917

5917 2.°
5916
3398
4242
4243
3704
5596
5659
5974
5662
5759
3834
5776
5870

Gallo
San Pedro
San José
Almanzor
Santa Juana
Santa Juana 2."
San Mauricio
La Antigua 3.a
Bernsbé
Eugenio
San Juan
San Juan de Dios 2.°
Alegría
Azuaga
Misterio
Desdén
La Casualidad
Amparo
San Rafael

Córdoba
Idem
Idem
Idem
Luque
Idem
Idem
Fuente Obejuna
Idem
Idem
A damuz
Idem
Idem
Hornschuelos
Conquista
Idem
Villanueva del Duque
V. de Córdoba
Alcaracejos

Cobre
Plomo
Cobre
Antimonio
Hierro
Idem
Idem
Plomo
Idem
Idem
Hulla
Idem
Idern
Plomo
Pera
Bismuto
Plomo
Hierro
Mercurio

D. Manuel Garcis Bretolome
El mismo
D. José Cantón

Francisco Cabrera Pozuelo
Alfredo Vassero

El mismo
EI mismo
D. Manuel Pérez Damián
El mismo
El mismo
D. Juan Arévalo Molina

Francisco Sánchez
El mismo
D. Manuel Vizuete Marisca..

Diego Fetnández
Alejandro Yen Torralvo
Luis Jara Sánchez de Toro
Mateo Márquez

El mismo

	

24 	 360 	 598 	 12.000

	

24 	 360 	 598 	 12 000

	

22 	 345 	 487 	 11.500

	

50 	 750 	 1.054 	 25 000

	

' 158 	 948 	 1 566 	 20 31.600

	

29 	 174 	 289 	 10 5 800

	

20 	 120 	 200 	 4.000

	

12 	 180 	 343 	 6 000

	

20 	 300 	 496 	 10 000

	

18 	 270 	 446 	 50 9.000

	

12 	 48 	 16 	 1.600

	

12 	 48 	 165 	 20 1 600

	

40 	 160 	 546 	 5.333 	 33

	

39 	 585 	 967 	 25 19.500

	

50 	 7ä0 	 1 021 	 25 25 000

	

26 	 390 	 839 	 50 13.000

	

30 	 450 	 968 	 50 15.000

	

20 	 120 	 259.- 	 4 000

	

20 	 300 	 646 	 10.000

daba.
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La Delegación de Hacienda de esta
provincia, conformándose con lo pro-
puesto por la Administración, ha eacordado con esta fecha enegener en

das 	 Bi• ees<:2
pública subasta las minas relaciona•

anteriormente, con arreglo al -
guiente OPliego de condiciones.

1. a La subasta tendrá legar en , re
los días 10, 16 y 22 de Marzo próxi-
mo, á las doce, por pujas á la llana,
en al 4ocal que ocupa la Delegación 	 e

0de Hacienda, y ante el ilustrísimo se
flor Delegado, sertor Interventor, Je-
fe del Distrito Minero, Administrador
de Hacienda y el Jefe del Negociado

(1)de Minas, que actuara como Secre-
tario.	 ilt

2. a Para tomar parte en la subas-
ta es necesario acreditar que se ha
depositado en Caja de Depositaría el
5 por 100 del valor por que se sacan ,
á subasta las minas á las cuales se 1

presenten como licitadores, cuya can- 1
tidad ingresará en el Tesoro si le fue-
ra adjudicada a mina a cuenta de la
cantidad total por que la remate, de-
volviéndose al interesado en caso con-
trario.

3,a No podrán hacer posturas los
que sean deudores á la Hacienda en
concepto de segundos contribuyentes e
por contratos ü obligaciones en favor 1

de. Estado, mientras no acrediten ha-
liarse solventes en sus compromisos. Cii

4 I' Loa duenos de minas podrán 1
i

Crilibrarlas pagando, en el momento de 1

b 	 1
verificarse cualquiera de las tres se-

astas, la cantidad por que resulten
en descubierto-artículo 27 del Regla-
mento de 28 de Marzo de 1900.

i • MI

5. a. No se admitirán posturas que ; Eno cubran el tipo por que se sacan ã si

subasta las minas, que es la capitall•
zación que figura en la anterior rela- 	 ai)

;
gión. 	 ;.

6. a Si hecha la adjudicación en
; 1:1favor de un rematante este no se nre- i

sentara dentro de les veinticuatro ha.

ras á completar el pago de la subas- 1 rn
ta, perderá el derecho al depósito del j

5 por 100, que quedará en favor del g

3Tesoro.
7•& LOB que eoncurran ä hacer 1

(73proposiciones en nombre de otros que i

tengen hecho el depósito, lo harán ; 3111T1

presentando el resguardo ó certifica• ' 0
do del mismo, debiendo conster ä con
tinuación de expresado documento 	 ea)
que autoriza al que lo presenta para

t:Si)que hala proposiciones ä su nombre,
8, & No podrán exigir los interesa-

dos otro titulo de propiedad que la
'carta de pago correspondiente y un 	 1.114

certificado que acredite suficiente-
mente haber verificado el ingreso, pa- CID
ra que el I l mo. Sr. Gobernador civil 	 res
de la provincia le pueda expedir el
precitado título ,y con él hacer valer
zu derecho en el Registro de la pro-
piedad, si en él estuviera inscrita la 1,.

mina remateda. 	 )
Y en cumplimiento de l o dispuesto

se anuncia al público para conoci 1

miento de los que quieran interesar,
se en lee referidas subaetae; advir-
tiéndose que las minas se hallan afee-
tes ä los apremios y costas devenga-
dos en el expediente ejecutivo.

Córdoba 17 de Febrero Ile 1909,-
El Delegado de Hacienia, Manuel Ji-
ménez Vicente.
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25 DE FEBRERO DE 1909 	 3
7••1G1113011.1

Gobierno civil
DZ LA

PROVINCIA DE SEVILLA

AA A
07

o

del campo autoriza al Consejo de
Agricultura de mi presidencia, en su
apartado quinto, a. imponer una mal-
ta de 25 á 300 pesetas al cultivador
que por negligencia incurra en /a in-

observancia de lo mandado.
.a Para no incurrir en dichas respon-

sabilidades, los agricultores olivare-

o

o

ext

0

o
Pet

;44

Z�1

41.°34

11)

al

umg
o

N
2
1 	 "Núm. C99

e 	 JZFATURA. DE OBRAS PÚBLICAS

p 	 AGUAS

Don Francisco 	 nchez Pleiteo, ros cuidarán de que inmediatamentef; 	 Sti 	 1
Marqués de Frómista, d

, aene de va. j que termine la poda de sus olivares,i
F 	 1 la leita que hayan de almacenar que-! rías fincas de regadío en el término 7

ti de enterrada en zanjas y cubierta condo La Roda, qne toman las aguas del ;
i. 	 s una capa de tierra apisonada de 10i río da lea Yeguas, ha solicitado del 1

centímetros de espesor por lo menos,N i" 	 excelentísimo aeñor Ministro de Fo . g0), 	
y que los ramonee deberán ser que-cz' I mento, autorización para verificar y

llgpor su cuenta la limpia de brozas 	 mados enseguida.y ,xs.' , 	 i; 	 Los industriales que aprovechenvegetaciones que condene el cauce de 1 	 .ce- '
- 	

esta clase do le/la para calefeecióno	 estiage del indicado rio y que obstru . s's 	 e 	 ;I
'C3 	 CL) t ye y dificulta la corriente. La opera- de hemos a otros usos, la tendrán al-
- 	 so

es .
Sc 	 macenada en lefieras bien cerradas,e 	 s 	 ción de la limpia habr á de tener /u 1

O . = ', 	 ä V • dentro de estas se nota la presen-,--, 	 0) 	 gar en el tramo comprendido entre el 	 - 81 	 '
g cia de ia palomilla, deben proceder äle 'a) 	 limite de la provincia v la entrada ..i

00 	 ° ' 	 i sus- e5 t' del río en las propiedades del peticie- 	 inmediata destrucción per medio1
CO 	 Le c, 	 2 de iit na pulverización de zotal 6 iisol'--4 	 r ., nario, ó sea en una longitud de un Os 40 — 	 ä 11 otro insecticida de reconociAa efi-se
o 	

o 	 dos kilómetros, y tendrá por objeto :1A 	 hhacer 	 cacia, empleando una disolución del
g z . 1 volumen de agua mayor que ei ae- :

quee efiu- Ya en aquel punto un i 10 al 20 por 100.
También se hart saber ä referidoso ssi 1 tul por los muchos manantiales que .;-o 	 ?as 0. 	 agricultores e industriales que la1 desemboran en dicho tramo de río. 	 1 	 . 	 _ . .

s Guardia civil tiene órdenes r ! e vigi•
A
--i > " 	 Habiéndose d.spuesto por la supe. 4
-d1 f 	' 	 irioridad la instrucción del oportuno lar el cumplimiento de estas disposi-D› 	 CrS ii

- 	 ,,
Cl., 	.-..' 	 1
- 	 expediente he acordado se abra pú- ciones.

n, por.2s.. " 	 blica informació 	 ter nosni 	 de
.1,.• • 	 i
II' 	

Esta Jefatura espera del cesio de las
,11 ta s treinta d'a 	 autoridades indicadas que dada late sobre dicha petición, du- 1.,.o 1 importancia que tiene este asunto pa-- 	 ss- mute tuyo plazo se admitirán recia . xce 	 o s

ra el bien de nuestra agricultu; , pro-maciones en la Jefatuea de Obras plie A

; curarán se cumplan emes instruccio•°- 	 I= e blicas de esta provincia.ee a
02 	 ..,C.) Sevilla 9 de Febrero de 1909.—E1 3 nes con la mayor escrupuirsedad yo 	 - 9oi-i 	 Gobernador, Joequin Caro. 	 denunciarán a esta Jefatura a t i. , 8 con-5
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Circular núm. 685O

é5 	 I 	 .4
-

r,r-t 	 Estando en plena época de poda y0

1;•'L e P."
ete .-

tala de los olivares, en que tan fre-
cuente ea la perniciosa costumbre de
dejar abandonados sobre el terreno

	 el correctivo a que su negligencia huease 
a 	 biera dado lugar.o
CD

o 	 JEFATURA DE FOMENTO 	 Córdoba 19 de Febrero de 1909.—
El Jefe de lamento, Antonio de Ariza.

Colienu milkar de la Nza
II

Y PROYINCXA DE CÓRDOBA

P. M.
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Copia que se cita.

Estado Mayor Central del Ejército.
—Reclutamiento y reemplazo.—Cir•
cular.—Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.)
ha tenido á bien disponer que el día
1.° de Marzo próximo se concento-en

3

•;:', El E 2se a ce 24

c.) 	 CO
(X) LO lo
•.;\1

"el C.- (X) O)
7-4

'f.; O es
"El E ....'

N loe productos de esta operación y eae CO ,i,

:° 41>1 'e 4 pecialmente los ramones, que una vez
C.) 	 O

..-. 2' 'CQ e desprovistos de la parte de 'ella apro02 c) .... 	 ,,

° •=1 1.... '. Sszt. o o veehable son esparcidos por diferen-
tes terrenos para que sus hojas sirvancs o

c2 "C3 ...." 	 de alimento al ganado cabrío, y sien
cp 03 O

do este abandono una de las causas
1 E < principales de la propagación de la

as
e o ...
ce c) ä f. plega conocida vulgaemente con el
01
O O 

ee nombre de Palomilla del olivo, que_ sa......
tantos delira; causa ä nuestra rica re-

-;-: se° mil) 	.i, glda olivarera, encarezco a los Presi.
a so o

q=1 V 'V 	 dentes de las Juntas locales de M'en.
o cs e
o 07' ,:l I ea contra las plagas del campo y ä

.c.) 7 ..51) >,ig cl, t•-n ; los Alcaldes de todos los términos
es -

:c) 4municipalee de esta provincia, .que
I

i.: ce ,
a. sa 	 1 con /a mayor urgencia, y por todosa t4 

Q) g: C) 	l O 3 medios de que puedan disponer,
ti; -9, ciz
o o

0..) 	hagan saber a, los propietarios oliva •e a --.

reros tis industriales que almacenan 6
o e p utilizan egos productos as responsa

bilidad que contraen al no cumplir
-o 	 y ?
P. = ry., 	 las repetidas Örsieues que sobre este,o
cDe) c2 ° ?c . 21.S111.1t0 tiene dadas :a Dirección gene4., 10

e C.) 	 4
•--8  cl0P-- k ral de Agricultura, entre ellas las dela •-
oa se a 10 de Febrero y 27 de Marzo de 1905,
= -̂ o para que seu destruidos por el fue
cr-9175 go 6 encerrados y privados del con-

C.) 	 testo del aire todos los productos de
es 	 ' las cortas de los olivos, y que el ar-o

as 	 • tículo 5.° de la vigente ley de Plagasa

 traventores de ellas para epecarles

en /as cajas de recluta todos loe indj•
víduos pertenecientes al cupo del
reemplazo de 1908 y los que sin estar
comprendidos en dicho reemplazo de-
ban destinarse en unión de ellos con
arreglo ä las disposiciones en vigor,
ä fin de que se efectúe el reparto de
contingente en la forma que se deta-
lla. Los reclutas á quienes se instru-
ya expedientes de excepción, cona()
comprendidos en la Real orden circu•
lar de ¡2 de Enero de 1900 (C. L.
mero 14), continuarán perteneciendo
ä los cuerpos donde fueron alta, para
los efectos de esa disposición, inclu
yendo/os en el cupo que dichos cuer-
pos deben recibir, y con objeto do evi-
tar los gastos que puedan producir la
incorporación y licenciamiento de es•
tos individuos, contieuartie en situa-
ción de licencia sin ser llamados ä

o;- 	 -.e as 	 sei
LO LO 10 LO
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concentración hasta tanto que las 0o- ,,i Ilesa de la Sierra, de este término, miento en igual forma que el ante.

misiones mixtas no denieguen la ex- 1, con cabida de una hectárea, veinte y rior, seilaländoles para que conspa-

cepción alegada por los interesados. 1 cinco áreas, veinte y cinco centiáreas rezcan seis días. En coneecuencia de
b 	

i En apoyo de la advertencia que se

A los reclutas que en dicha fecha no y cincuenta y ocho decimetrom, que lo ordenado formo la presente cédula /
'-, hace en la cabeza de este periódico

se hayan presentado todavía ä con- equivalen á dos fanegas, y linda ä de notificación y emplazemiento para ).
, oficial, y para mejor Inteligencia de

centración, se les destinará al euer • e. Levante con otra de Frencisco Pino, su publicación en el BOLETIN OFICIAL ,: cuantos en el orden oficial 6 particu-

po, sea 6 no especial que les corres- is Poniente el cerro de la Cornicabra, de esta provincia, al intento de que -
ponda, con arregleä les antecedente s ',e. al Sur tierras de José Flores y al Nor- por tal medio llegue á 

conocimiento lar publiquen anuncios, sea cual fue--
re su procedencia, se inserta ä conti.2

de las cajas, instruyéndoles, con toda ; te más del Francisco Pino, gravada de las personas que puedan tener in- e
, 	 ¡nación la parte dispositiva de la

urgencia, en los cuerpos á que sean ri 
con mil quinientas cincuenta pesetas terés en el juicio de que se trata, y 3

e 	
Real orden de 7 de Febrero de 1906,

destinados, conforme ä lo prevenido ..1 de capital ce censo ä favor del cau- comparezcan ä contestar la claman- publicada en este BOLETIN el día 13-,

en la Real . orden de 30 de Abril C e ,, dal de propios de esta ciudad, 	 da dentro de seis días; bajo apercibi- i
La expresada finca la adquirió el miento que de no verificarlo les pa- 45 del mismo mes E/1°'

Dice así:

3ECCieri GE ANUNCH12

1901 (C. L. núm. 93), el expediente *

q u e sefiaia el Código de justicias mili- ; José Ra eiírez por compra en contra- rara el perjuicio ä que haya lugar en ,1

?
«Las Corporaciones provinciales y

-ter, para depurar la responsabilidad ; to privado de Alejandro López Moral, derecho. »municipales están obligadas ä satis.
en que incurran y poder cubrir las en dos de Marzo de mil novecientos • Lucena doce de Febrero de mil no- »facer todos los gastos de las subas-

be 'e s ue por prófugos ú otros moti• 1 cinco, viniendo amWarade, ä nombre vecientos nuee e.—El actuario, Pedro í
»tas que se declaren desiertas, con

SORIA
	 »arregio igualmente á los articulow

-•
•

¡, »8.° y 23 de la referida Instrucción.
iNnn. 83

. 	 ' 	 »Las expresadas Corporaciones es-i 	 6

Don Prudencio Bärcena y Bärcena, Juez de

vos correspondan. Elegido el contin 	 de Antonio López Córdoba. 	 Romero.

gente de reclutas de cada cuerpo, el 	 En su virtud, y de conformidad con

jefe de la caja designará para que lo que precepttia el articulo trescien

conduzca la partida ä aquel que pos-. tos noventa y ocho de la ley hipote-

su despejo le parezca más apropósito, caria, he acordado que se proceda al
y entregändole relación nominal de llamamiento de los dichos Alejandro
cuantos iudividuos vayan a Sus órde- López Moral y Antonio López Córdo-

nes y las correspondientes listas de ban así como al de sus herederos y

embarque le eucaminará ä su destino, causa-habien tes y de cuantas perso-

dándole por escrito cuantas instruc nas puedan tener algún cerecho so-
cionee deban tener presentes hasta bree! aludido inmueble, para que den-

llegar al termino de su viaje. Hará tro del término de veinte días com

comprender ä todos la obligación que e parezcan ante este Juzgado haciendo
tienen de obedecer al que nombre valer dicho derecho; apercibiéndoles
jefe, y ä éste la de observar y hacer ?• que de no verificarlo les parará el

respetar las órdenes que reciba y die- perjuicio á que hubiere lugar.

te, advirtiéndole que en el caso de no '1 Dado en Cabra á quince de Febre-

ser obedecido debe acudir ä la Guar- ro de mil novecientos nueve.—Rufino

dia civil, si no hallase otra autoridad Quintana.—E l actuario, Licenciado

militar. Tanto las cajas de reclutas Alfredo Hurtado,
como los cuerpos activos llevarán
cuenta de los gastos que por todos
conceptos originen al ramo de Guerra
los inútiles y cortos de talla, para
quo en su día se resuelva lo que co-
rresponda respecto al reintegro de
estos gastos, según dispone la Real
orden del Ministerio de la Goberna-
ción, fecha 8 de Enero de 1904 (C. L.
número 9), pero entendiéndeee que la
averiguación de tales gastos no ha de
entorpecer absolutamente enne. da !a
tramitación de los expedien tes que . afectan ä una hacienda de tierra cal- .

á las autoridades y agentes de poli-
' 	En el Juzgado de primera instan- cía judicial procedan á la busca y

ycie, de esta ciudad Se ha pres

,

entado 	
IL0(;1 	 PEDIEN

, instrucción de esta ciudad y so partido. 	 echos da inserción en los periódicos
Por la presente, y como compren- »oficiales de todas las subastas que

dido en el número primero del artícu »resulten desiertas, por no haber mo-
lo ochocientos treinta y cinco de la »tivo que aconseje a excepción de es-
ley de Enjuiciamiento ceiniival, se ci 	 »te pago.
ta, llama y emplaza por término de »Debe recordarse que las Corpora-
diez días á Juan Montes Hurtado, de »ciones son las que deben abonar en
veinte y cuatro años de edad, soltero, .; »primer término todos los gastos de,
natural y vecino de Encinas Reales, »las subastas inexcusablemente, ä re-

partido judicial de Lucena, provin 	 »serva de reintegrarse, cuando exis-

cia de Córdoba, hijo de Francisco »ta rematante, de los gastos °cesio-

Isabel, para que comparezca ante es- »nados por la subasta en que hube
te Juzgado á fin de emplazarle en la »postor.»
causa que se le sigue sobre contra- t 	
bando; bajo apercibimiento de que si —
no comparece será dec arado'rebelde 	 En la imprenta dd („Ditlrie

y le para.rá el perjuicio á que haya
ór,, 	 .

• lugar con arreglo á derecho.
Cid.oba I.ietrp d_os 18. se

Núm. 698
Al 	 tiern o ruego Y encargo

Cddula de notificación' emplazamento 	
afi. venta los impresos 	 siguientez

captura de dicha procesado, y si fue• 	 es para guardes jurados.
i se está tramitando juico declarativo

de mayor cuantía 1), instancia del Pro- i re habido que se ponga ä disposición ¡
t

.i 	
1

s 	
de este Juzgado, que tiene decretada

curador don Manuel Gaisteo Lucena, 	 I-istala prisión del mismo por auto de este i As de embargw:t, 	 l 	
- 	 e

en nombre de don Juan Fernández de
o.

Villalta y Ramírez, sobre extinción i - Dada en Soria á diez y seis de Fe-
g con arreglo al ültiicno modelo.. 	 ía

pGr prescripción de gravámenes que t brero de mil novecientos nueve.— Pru- ii 	' 	 KeitNEifq
\,.1

i 	 dencio Bäreena.—Por au mandado: %

LUCEN A

»tán obligadas ä satisfacer los dere-

deD., Emilio Cornejo. 	 alta y baja de industrial.

con la mayor rapidez posible, en cuan- . Anzur, de este término, de cabida de i
,.

to corresponda ä cubrir les bajas de í noventa y una fanegas y seis celerni- t _id.,

aquellos individuos que deban ser sus • nos, comprendiendo dentro e su pe- i 	 -- ---- 	 Los formularios del
tituidos. 	 i rimetro una casacortijo,número cien- ? 7Re- una 1

	

t 	 ' Eclesiástico de esta theesis Registro fiscal para edificios y so-

De Real orden lo digo ä V. E. para to treinta y tres, y una suerte de tie- ,

su conocimiento y demás efectos. Dios rra calma, partido del Salado 6 río :

guarde á Y. E. muchos años. Madrid Aneur, al lado acá del río, segundo -:.,

5 de Febrero de 1909,—Primo de Ri i cuartee rural de dicho término, 	 En virtud de lo dispuesto por el se-

vera,—Señor 	 .; sabida de diez fanegas y cinco cele ' flor Provisor y vicario general de es- l .

Es copia: El Comandante Jefe de , mines, hallándose gravadas, en unión • ta Diócesis en providencia del día de 
:ri juradas para edificios y solares,

: de otras, ceo los enumerados en la
• E. M., Narciso Soler. 	

ayer, dictada á instancia del Procu-

: 	

(I 	 -
4 Aw

' 
demanda, habiéndose dictado provi- :. rador don Juan Ramírez Castuera, en To la A RTTIVIIwYrn

: delicia en veinte y ocho de Diciembre • nombre y representación de doña Ma- 1

,
, útimo, 

mandando emplazar por me- ría Dolores Zaragoza y Valle, vecina e de consumos y lista cobratoria,

de esta ciudad, en los autos de divor

	

' dio de cédula inserta en e BOISTIN 	
.

• cio promovidos contra su esposo don 	 er'esLI-eal se s de apremio
OFICIAL de esta provincia, á ios de- ,• Jesús Muñoz Mesa, se emplaza á este

	

,	 e./edta i usa,

- mandados descopocidoe que nue edan i para que dentro del término impro- ; de segundo grado, con arrullo g

	tener interés en el asunto de que se rrogable de nueve días hábiles, con- 	 1 4..d 	 7x.d

trata, ä fin de que comparezcan ä con teclea-) del siguiente al de su inserción la aisuruceut n de 26 de Abril d

primera instancia de este partido. 	 testar la demanda en el término de 	

e

en el BOLETIN OFICIAL, comparezca t¡ 2900

Hago saber: gue en este Juzgado y 

n

	doce días. Hecha la publicación en el en este Tribunal Eclesiástico, sito en 	 .'.
el Patio de los Naranjos, personäiado.

instruye expediente á instancia de Jo-

;
mencionado BOLETIN del quince de ípor la Escribanía del que refrenda se

	

t se en estos autos en legal forma; con 	 RECIBOS	  d.TBO idi,

Enero último, y trascurrido el plazo prevención de que si no consparecie•

sé Rsmirez Ordóñez, de esta vecin- fijado sin quo sepersonase nadie, á. so -re le parará el perjuicio ä que hubie- k

edad, al objeto de acreditar y poder licitud del actor se ha dictado otro re lugar en derecho. 	 consumos,

	inscribir la posesión de la finca si- proveido en el día de hoy, teniendo 	 Córdoba 19 de Febrero de 1909.—

guiente: 	 ,I por acusada la rebeldía ä los mencio- s El Notario eclesiástico, Manuel Caeá- 1

	Una suerte da tierra calma, al sitio '. nados demandados desconocidos, y flee.—V.° B.°: El Provisor y vicario . l 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

de Juan de Escama, partido de la de- i que se les haga un segundo llama , genera!, Dr. García.

lares.

Núm. C88

CIONII1S

e•teanr..“~leaczasSiVeleg 6WSIMM:MWtif.o

JUZr- (.1
Meof

CABRA
Núm. 660

Don Rufina Quintana y Martínez, Juez de

.
so instruyan, los cuales se llevarán ' ma y manchón, en el partido e r o t P.

para la cobranza del impuesto dE
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